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DIRECCION REGIONAL DE'TRANSPORl'ES
Y COMI.]NICACIONI.-S DE AYACT]C}IO

,AÑO 
OE LA UNIDAD, TA PAZ Y ET DESARROLLO"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
.N' 350 -2023-cRA/GG-GRI-DRTCA
Ayacucho, l5SEP2023
VISTO:

El Memorando N" 532-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA-DR, lnforme N'
337-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA, lnforme N' 367-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-
UASA, lnforme N" 898-2023-GRAJGG-GRl-DRTCA-DEV-SDO;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Regional N" 047 -2023-
GRA/GG-GRI-DRTCA de fecha 13 de febrero del 2023, se aprobó el Plan Anual de
Contralaciones (PAC) de la Direcc¡ón Regional de Transportes y Comunicac¡ones de
Ayacucho para el Ejercicio Presupuestal 2023, en cuyo anexo se han considerado
diversos procesos de selecc¡ón en bienes, servicios y obras;

Que, con lnforme N" 337-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA de fecha
11 de setiembre de\2023, el D¡rector de Adm¡nistración solicita al Titular de la Entidad
aprobar la inclusión de un procedim¡ento de selecc¡ón al Plan Anual de Contratac¡ones
del Estado Versión 11.0, al exislir un nuevo requerimiento surgido, conllevando a la
necesidad de modif¡car el Plan Anual de Contratac¡ones de la Entidad en observancia
al Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, para la contratación del Servic¡o
de Ejecución del "Mantenimiento Per¡ód¡co de la Carretera AY-102. EMP. PE-28 B
(Tambo) - SAN MIGUEL, Longitud de 13.25 Km.; por la Fuente de Financiamiento
Recursos Ordinar¡os, cuyo Valor Referencial de la Contratación es por la suma de S/.
782,954.001 proceso a llevarse a acabo a lravés de Concurso Público. De conformidad
a lo señalado por el Jefe de la Unidad de Abastecimiento y Servicios Aux¡liares, en su
lnforme N" 367-2023-GRA-GG-GRI-DRTCA-DA-UASA de fecha 07 de Seliembre del
2023; para ser convocado el presente ejercicio fiscal;

Que, el proyeclo del PAC-2023 de la Entidad, fue formulado y
elaborado de acuerdo a los lineamientos de la Directiva N" 002-2019-OSCE/CD
aprobado por Resolución N' 014-201g-OSCE/PRE de fecha 29 de enero del 2019;
estableciendo en su numeral 7.6.1, que el Plan Anual de Contratac¡ones-PAc puede ser
modificado en cualquier momenlo durante el año fiscal para incluir o excluir
conlratac¡ones. Finalmente, el numeral 7 .6.2 de la d¡rectiva precitada, señala que toda
mod¡ficación del PAC debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento
em¡t¡do por el Titular de la Entidad o el Funcionario a quien se haya delegado la
aprobac¡ón de la modificación del PAC. En el caso que se modifique el PAC para incluir
proced¡mienlos, el documento que apruebe dicha modificación deberá ind¡car los
proced¡m¡entos que se desean incluir en la nueva versión, debiendo contener toda la
información prevista en el formato en el portal web del SEACE;

Que, el numeral 6.2 del artículo 6'del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones del Estado aprobado con Decreto Supremo No 344-2018-EF
(31.12.2018), regula que luego de aprobado el Plan Anual de Contrataciones, puede ser
modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir
contrataciones. Seguidamente el numeral 6.3 señala que la Ent¡dad publica su Plan
Anual de Contralaciones y sus modificator¡as en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su
portal institucional. Dicha publicaclón se realiza dentro de los c¡nco días háb¡les
s¡guientes a la aprobación del Plan Anual de Contrataciones o de sus mod¡ficac¡ones, e
incluye la publicación del correspond¡ente documento aprobatorio o modificatorio, de ser
el caso. Luego el numeral 6.4 señala que es requ¡s¡to para la convocator¡a de los
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"AÑO DE LA UNIOAD. LA PAZ Y EI DESARROLLO"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N' 350 -zoz¡-cu/GG-GRr-DRTCA
Ayacucho, l5SEP2023

procedimientos de selección, salvo para la Comparación de precios, que estén incluldos
en el Plan Anual de Contrataciones, bajo sanción de nulidad;

Que, estando a lo previsto por Ley Marco de Bases de
Descentralización N'27783 modificada por Ley N" 28543, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N" 27867 mod¡ficada por tas Leyes N"s 27902, 28013, 28961, 28968 y
29053; Ley N" 27444, Ley N' 31638-Ley de presupuesto det Sector público para el
Año Fiscal 2023, Decreto Legislativo N' 1440 del Sistema Nacional de presupuesto
que deroga en parte la Ley N' 28411, Ley N" 30225, Decreto Legislativo N. 1444,
Decrelo Supremo N" 344-2018-EF, y, en uso de las alribuc¡ones y facultades conferidas
por Resoluc¡ón Ejeculiva Regional No 251-2023-GRA"¿GR,

SE RESUELVE:

I YA

del Plan Anual de Contrataciones de la Direcc¡ón Regional de Transportes y
Comunicac¡ones-Ayacucho, para el E.iercicio presupuestal del 2023; por la causal dá
INCLUSIoN de uN (01 ) procedim¡ento de serección, para la contratación de servicio
detallado a continuación:

ARTiCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a ta Dirección de
Planificación y Presupuesto efectuar la gesl¡ón financiera ante el pliego, por la Fuente
de Financiamiento correspondienle, para el desembolso en la Meta reipectiva.

ARTíCULO TERCERO.- DtspoNER, que ta D¡rección de
Administración, pubrique ra presente en er SEACE, de conformidad al numeral 6.3 del
artículo 6 del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones.

ART¡CULO CUARTO.- NOTIF|QUESE, ta presenre a ra
Dirección de Adm¡n¡stración, UASA, Direcc¡ón Eslratégica vial, sub D¡rección de obras,
sDESLo, Dirección de circuración Terrestre, Divisién de L¡cencias de conducir, y
demás ¡nstancias de la Entidad, dentro del plazo de cinco días de conformidad al artículó
24 de la Ley No 27444.

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la UNDECIMA modif¡cación

REG¡STRESE, COMUN CUMPLASE

GOA¡E OE AYACUCHO
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